
   

 
 

DERECHOS HUMANOS Y DISCRIMINACIÓN. 
CURSO VÍA STREAMING 

 

Fecha: miércoles 2 y 9 de diciembre de 2020    

Horario: de 14:00 a 15:50 Hrs. 

Perfil de público al que va dirigido: Abogados, Psicólogos, Sociólogos, 

Filósofos, Criminólogos, Criminalistas, Alumnos, Profesores, Investigadores, 

Peritos, Servidores Públicos y público en general. 

Entrada libre.  

Cupo limitado. 

 

Insigne Colegio Superior de Certificación, S.C. 

Institución de Educación Superior de carácter privada, de capacitación y 

certificadora de competencias laborales. Cuenta con sedes en el Estado de 

Querétaro; en el Municipio de Ecatepec, en el Estado de México; en la Alcaldía 

Coyoacán y en la Alcaldía Benito Juárez, en la Ciudad de México y en la colonia 

Prado Vallejo. 

 
 

Ponentes invitadas/os: 

 

Maestra Eva Isabel Flores Nazario: 

Licenciada en Derecho, Maestra en Ciencias Penales y Criminalística, con 

Mención Honorífica con el tema: “Feminicidio”, Diplomada en Violencia Familiar 

y Derechos Humanos, por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

U.N.A.M., en Derechos Humanos por el Senado de la República y la C.N.D.H., 

en Sistema Penal Acusatorio, con Especialidad en Prevención y Tratamiento de 

la Violencia Sexual y Familiar y en Trata de Personas.  

 

Se ha desempeñado como Asesora Jurídica Pública y Asesora Jurídica 

Supervisora, en la F.G.J. de la Ciudad de México; Directora General de Atención 

a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad y actualmente, Directora 

Consultiva y de Normatividad, en la Fiscalía General del Estado de Puebla. 

 

  



   

 
 

 

Lic. Rubén Quintino Cepeda: Licenciado en Derecho, Catedrático e Investigador 

en Múltiples Universidades e Instituciones Académicas Nacionales e 

Internacionales, entre las que destacan la Universidad Nacional Autónoma de 

México (U.N.A.M.) y el Instituto Nacional de Ciencias Penales (INACIPE); ha 

participado en la Redacción de diversos Códigos Penales, de distintas entidades 

federativas; cuenta con más de 30 obras escritas; actualmente, es considerado 

como uno de los Teóricos de Derecho Penal, más reconocidos de México y de 

Latinoamérica. 

 
Objetivo de aprendizaje. 

Conocer la situación actual de los Derechos Humanos y la Discriminación, en 
México. 
 

Sesiones. 

 

Sesión 1. Maestra Eva Isabel Flores Nazario, con el tema: “Situación actual de 

los Derechos Humanos y la Discriminación, en México”. 

 

Sesión 2. Licenciado Rubén Quintino Cepeda, con el tema: “El Uso Legítimo de 

la Fuerza, que ejercen los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública 

del Estado”. 

 

 

  



   

 
 

IMPORTANTE 

Queda estrictamente prohibido la reproducción total o parcial de este programa sin 

previa autorización por escrito del(a) coordinador(a) del programa. 

 

Te invitamos a leer las siguientes políticas de funcionamiento, las cuales te ayudarán 

a tener una mejor estancia dentro del Centro Educativo: 

 

1. Todas nuestras actividades son gratuitas.  

2. Tu inscripción tiene fines informativos, con ella podrás recibir: nuestro boletín 

mensual, avisos de las actividades e invitaciones a eventos especiales. 

3. Tu inscripción NO ASEGURA TU LUGAR. Es importante conectarse con el tiempo 

que consideres necesario para alcanzar lugar. Recuerda que todos nuestros cursos 

tienen un cupo limitado de asistentes.  

4. Las inscripciones sólo se harán a través de nuestra página web. No se tramitarán 

inscripciones por otro medio (correo electrónico, teléfono, redes sociales o físicamente 

en el Centro).  

5. Para obtener la constancia de participación es obligatorio cubrir el 80% de asistencias 

de los cursos de cuatro sesiones; para cursos de tres sesiones debes cubrir el 100%. 

No aplica para conferencias o actividades únicas. Las constancias se enviarán de 

manera digital al concluir todas las actividades del mes. 

6. La única forma de comprobar que tomaste una sesión, es con tu nombre y correo en 

el formulario de cada sesión, dentro del horario de cada actividad (los registros fuera de 

horario no serán tomados en cuenta). No podrán justificarse asistencias con apuntes, 

fotografías o referencias de otras personas. 

  



   

 
 

 


